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INTERPELACION 

Complejo minero de Almadén. 

Presentada por don Manuel Marín González y don Miguel Angel Martínez Martínez. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por los Diputados don Manuel Marín Gon- 
zález y don Miguel Angel Martínez Mar- 
tínez, pertenecientes al Grupo Socialista 
del Congreso, relativa al complejo minero 
de Almadén. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Manuel Marín González y Miguel An- 
gel Martínez Martínez, Diputados por Ciu- 
dad Real, y miembros del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, en uso 
de la facultad que nos otorga el artícu- 
lo 125 del Reglamento provisional del Con- 
greso de los Diputados, formulamos la si- 
guiente interpelación al Gobierno: 

La minería de Almadén ha hecho de Es- 
paña el primer productor mundial de mer- 

curio, habiendo obtenido el Estado por es- 
te concepto importantes beneficios. 

Esta producción se ha basado especial- 
mente en el sacrificio y el esfuerzo de ge- 
neraciones de mineros de la comarca de 
Almadén, que, aparte de la dureza propia 
del trabajo de la minería, han soportado 
la insalubridad y el peligro característico 
de la explotación del azogue. 

La explotación de las minas, que duran- 
te decenios se habían realizado con prác- 
ticas y métodos primitivos y poco efica- 
ces, ha visto en los últimos años el intento 
de mejorar y racionalizar el trabajo. Sin 
embargo, estas intenciones se han limita- 
do al plano tecnológico, manteniéndose 
todo el sistema de relaciones laborales en 
niveles arcaicos y obsoletos. 

Siendo Minas de Almadén una empresa 
incardinada, y dependiente del Ministerio 
de Hacienda, hubiese sido lógico esperar 
que las transformaciones políticas y socia- 
les que se han producido en nuestro país 
desde el 15 de junio hubieran tenido el co- 
rrespondiente reflejo en la situación espe- 
cífica de esta empresa. No ha sido éste el 
caso, y al contrario, se ha mantenido una 
concepción patrimonial de la institución 
y unos niveles salariales absolutamente 
desfasados, en relación con los habituales 
en el sector de la minería metalúrgica. 
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Este desfase, del cual el propio Ministe- 
rio de Hacienda tenía conocimiento, en ra- 
zón a múltiples iniciativas de los firman- 
tes, lievó e las autoridades del Departa- 
mento a desplazarse incluso a la comar- 
ca, despertando la esperanza entre la po- 
blación de que sus legítimas aspiraciones 
recibirian, al fin, una respuesta concreta. 

No habiéndose producido esta respues- 
ta por parfe de la Administración, se ha 
llegado a una situación límite, alcanzán- 
dose cotas de crispación social en toda la 
comarca que exigen, con toda urgencia, 

una política eficaz que satisfaga y respon- 
da a laa necesidades de aquella población. 

Ante esta realidad, los abajo firmantes, 
solicitan del Gobierno que defina las al- 
ternativas concretas que se estén elabo- 
rando para la solución de este grave pro- 
blema social y humano que supone el 
complejo minero de Almadén. 

Palacio de las Cortes, 9 de julio de 
1Q79.-Manuel M a r h  G~nzález  y Miguel 

lipe GonzBlez Márquez. 
Angel Martinez El Portavoz, Fe- 
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